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VISTOS: B Acta de Control N° 000859-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicacionesde Piura de fecha 12de agosto de12014, Informe N° 2635-
20 14/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 12de noviembre de 2014, Informe N° 1589-2014/GRP-
440010-440015 de fecha 13 de noviembre de 2014, Informe N° 1926-2014-GRP-440010-440011de
fecha 14de noviembre de 20 14Y demás actuados en veinbdÓ$(22) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1del Mículo 118° del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG,
en adelante MEIReglamento: se dio inido al procedimiento de Sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 00085g.2014 de fecha 12 de agosto de 2014 por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicadones de Piura quienes realizando Operativo de Control en el
Peaje Sullana - Piura y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de placa de
rodaje P2K131 mientras cubría la ruta Piura - Sullana, vehfculo de propiedad de ALEXIS EDINHO
MOGOLLON VIZUETAy OLGA VICENTASERNAQUE NOVOA y conducido por el señor MANOLO
CONCHADOMINGUEZ, debido a presuntamente ·utilizar vehículos que coresooaden a las categorías
M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV, por tal motivo se le imputa la
infracción a, CODIGO 5.3 hj del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y sus modiñcatoriasr infracción
ealmcadacomo Muy Grav6, con consecuenda de Multa de 0.5 de la UIT y con medida preventiva
aplicable en forma sucesiva de interropción de viaje,retención del vehículo e intemamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral2del Art. 120° del Reglamento Nadonal de
Administradón de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inido del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N°
21444 Ley del Procedimiento Administrativo General, respecto de las notiñcadones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá dnco días hábiles para la presenladón de los
descargos correspondientes, tal como lo determina elArt. 12r de la Ley 21444 '1.eydel Procedimiento
Administrativo General: concordante con lo señalado en el ine. 3 delArt 235° de la Ley 21444 '1.eydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta mendonada a
través del Oñdo N° 1019-2014/GRP-440010-440015-440015.0Jde fecha 25 de agosto de 2014,

• conforme al cargo de recepción que obra a foIios nueve (09), en el que se observa que ha sido
recepcionado el día 25 de agosto de 2014, por la persona de Mirtha Nelia Novoa de Semaque con DNI
N° 03310514, quien señaló ser su suegra.

Que,pese a encontrarse debidamente notiñcado conforme lo establece la Ley 21444 "Leydel
Procedimiento Administrativo General: el administrado no ha cumplido con ejercer su derecho de
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defensa que le asiste mediante la presentación de su descargo, por lo que al no existir medio de
prueba alguno que logre desvirtuar o deslindar SlJ responsabilidad por la infracción detectada por el
personal ñscalizador de esta Entidad quien ha manifestado que el "vehiculo inteIVenido presenta el
neumático N° 4 en malas condiciones desgastada con exposición de lona, rodadura OOmmutilizando
profundímelro' infringiendo el CODIGO 8.3 h) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC en
concordancia con lo establecido en el numeral 3 del Anexo 1/1del Decreto Supremo N° 058-2003-MT,
en consecuencia aplicando /o estipulado en el numeral 123.3 del M. 123° del Decreto Supremo ND
01'-2009-MTC el mismo que señala que ·Concluido el período probatorio, la autoridad competente
expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran
constitutivas de infracción que se encuentren debidamenteprobadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamiento, corresponde aplicar la sanciónpor la Infracción detectada en la acción de ñscalización.
esto es la del CODIGO 5.3hl del Decreto SupremoN° O1'-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny OñcinadeAsesoría Legal,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoría
de la Ley N° 21861modiñcadapor la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE.'

~SP~l~ ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a los señoresALEXIS EDINHO MOGOLLON VlZUETA
~~~tuUC¡O'" te ,OLGA VlCENTA SERNAQUE NOVOA, con MuNa de 0.5 UIT equivalente a Mil Novecientos
~ ::' '\ evos soles (SI. 1,900.00),por la infracción al CODIGO 5.3 h) del Decreto Supremo N° 011-2009-
\ ~ ~ e y sus modiñcatorias, por utilizar vehículo que correspondan a las categorías M o N con

p "" umáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNII, infracción caliñcada como Muy Grave y como
Iufl medidg preventiva Maplicableen forma sucesiva- interrupción de viaje, retención del vehículo e

intemamiento del vehículo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo
~;.. • apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coa. ctiva, de conformidad con lo señaladopor el
1iII"tWtca.t1f#. ~'. inc. 3del art 125°del Decreto Supremo N° O1'-2009MTC y su modiñcatoria Decreto Supremo N° 063-
~ ,';1J 2009MTC
.~ ••' !:l
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ARTICULO SEGUNDO: REGISTRES~ la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sandones por infracciones al Servido Publico de Transporte, de acuerdo con el Art D 1061D

del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo NO 063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTlFIQUES~ la presente Resolución a los seIiores ALEXIS
EOINHO MOGOLLON VIZUETAy OLGA VICENTA SERNAQUE NOVOA, en su domidlio sito en Calle
Los Fícus Nro. 180 Urbanizadón Miradores (frente a Tribuna Norte del Estadio) - Castllla - Piura, por
información obtenida de SUNAT. En conformidad a lo establecido en el Art 120° del Decreto Supremo
N° 01 '-2009-MTC
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